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DE L A PROVINCIA DE LEON 

• Luego, que los.&r^a. r Alcaldes -y. Secretarios reci-í 
. bán los nümerofl ,del BOLETÍN que correspondan al 
" distrito,f dispondrán que se í i j e ^ n ejemplar ,én el si-, 

tio decostumbre dónde permanecerá 'hasta el recibo 
, dél'n'úmerd sigiiiahte.. . ' *"•"•'*' ':!*; :", 
' i r^IiosiSecretarios cuidarán-de conserrar los B O L B -
Í TIMES .coleccionados ordenadamente . para sú'encuar-, 

, ' d e m á c i o n que deberá Venflcárse'cada año . ; '" • 

v S E PUBtlCA LOS'LUNES,, IÍIÉRCOLES J' VIERSES. 

• Se. suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas ¡ 50 cént imos al semestre, paga-, 

dos a l e o l i c í t a r l a s u s c r i c i o n v . í , ' . ' ! " : ' '* ,A • " 

" ' uNúméros isueltos 25 céntimos de peseta. ; . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de las Ántoridadés , escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ee-inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente, al ^servicio nacional,'.que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
un real, I por cada línea de inserción. 

•, PARTE OFICIAL , 
>.li\>-\ •:• ' ; A . - ) ' - i ' , . ' - - ¡o! >!:>',;}•; O-U' "Í. 

.,,¡!4/ ; (Gaceta delude Marzo)i . í j j : : 

•PBESIOÉSCIA'DEt 'COl isÉJOlBE' l l i t eROS. .. 

y í S S ^ M ^ e l :Hey V . ' A l fonso ' f^ 
Eéma.Dofi'a'Má'tí^ 

• én'su'impbrtant'é'Bálüd;'': :•> ">;•:• *• 
" Dé. iguál benéficio g-bzan'S. A . E . 

'túríáa'y' SSr.'Á'A. PR; las lafariías 
,-Doña María"Isábél; Ddflá• Mariá- dé' 
laPaz y :Doña María Eulalia. ' 

•.' GOBIÉllNO Í)E .PROVINCIA. ' ' • < 

•: Circúlar—Núm.- 113. -
El:Sr. 'Ministró üe la Guerra, con-

fecha 26 de Febrero último trásla-' 
da ¿ este Ministerio: lá'. Eeal'órden. 
siguiente:^',, ... , . . 

«Éxcmo. Sr.: Con esta,fecha.digo^ 
al Capitán General de Castilla, la. 
Kneya, le siguiente: • «En yista. de 
la instancia cursada.por Y . E . á.este 
Ministerio con BU escrito de 12' de" 
Marzo ultimo, promovida por el Co
ronel graduado Comandante cié la 
Guardia civil" retirado, D. -Felipe 
Haza y Diaz, en súplica de que se le 
exima del servicio de patrulla, I qiié1 
pára los vecinos del pueblo de Óliás, 
prpvinda de Toledo,: donde reside, 
tiéng. éstaliiecido el Alcalde, él" Bey' 
(i: !}• &.•) ;de, conformidad con lo ex^ 
puesto.por, el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y por el de: Estado, 
en.pleno,, se ha dignado acceder,¿'la 
pretensión deliinteresad»; siéndo s l ' 
propio tiempo la voluntad' dé S;1 Mi 
declárarj armonizando los; intereses 
de la Patria y los del órdén público1 
con los dé la honrosa institución mi-

fp* íefés'y oficiales retira
dos nió podrán én ninguiri caso ser 

empleados por las Autoridades en 
servicios dé. menor importancia dé 
la/que á su categoría militar corrgs-
pbndá,.y. qué'allí donde ¡no; hubiere; 

¡ Autoridad militar y la civil ; necesi-, 
j tasé el.coñcurso, dé estos oficiales', 
:seíótpida"siémpre para ^concederles 
él mando superior dé lá fuerza reu
nida^ y esto solamente cuando' el 
peligro Ib exija y las circtinstahciás, 

•elórdenpúblico'óel 'bien dé;la-'Pa~-
; tria1 réclamen'la cooperación dé és- • 
' tos dignos' soldados enfermos, inú-
; tiles'óvencanecid.os en el Ejército.» ." 

Dé Real orden lo'traslado ¡i E.. 
ijpara su conocimiento.y para qüepor 

el ¡Ministerio de su digno cargo, se 
comunique á las Autoridades . CÍT-
viles.».. 
' -.;De la pi-opia Beal óiden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado i V. S. para su 
coúócimiénto y efectos consiguien
tes. Dios giiárde i V . S. muchos 
años. Madrid 12 de Maxzo de 1881.— 
E l Siitsécretario, J . Gronzalez Fiori. 

£o que sepuilüM en, fste periódico 
' olteial para conocimiento de los señores 
Alcaldes y demás autoridades de esta 
provincia. - , 

•León 20 de Marzo de 1881. 
E l Ooliernador. . 

. Jonqatn de Poftada. . 

: .SECCION D E FOMENTO.: , , 

Minas . • 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO SEXOS TRIBUNALES DE LA 

.: NACION V GOBEENANOR CIVIL DE ES— 
TAPEOVINCÍA. '.. '» 

" Hago , saber: que por D. Emilio 
Couto Salcedo, vecino dé ifádrid,; 
residente en esta ciudad, se ha pre
sentado «n la Sección de Fomento 

de este Gobierno dé.próvmcia'en el 
día.de hoy del mes déla fecha, á.las 
diez de' su mañana, una solicitud de 
registrójpidiendó 900" pertenencias" 
de la mina dé tierras auríferas l ia - . 
niadá'iVK.e»»' Catt/orkiá, 'sita en- tér^-' 
mino, del pueblo de;. prélIan;rAyun-
táíriiétítdvdé; Bórrénés:y-;8itio del 
mismo,'''? linda por todos rumbos 
con casas y fincas de dichó pueblo; 
Kace'lá''désignaciéiitdé' {A'/oftáidas'' 
900 pertenencias en la forma s i -
gpiénte: se tendrá por. punto de par
tida el ángulo' Nordeste de la Igle
sia de Orelían, desde él se medirán 
800 metros en dirección 135 grados 
y se colocará la 1." estaca, á los 
3.000 metros de esta en dirección 
_45 grados la 2.*, á los 3.000 metros 
de esta en dirección 315 grados la 
3.°, á otros 3.000 metros de esta, en 
dirección 225 grados la 4.", á los 
2.200 metros en dirección 135 gra
dos se vuelve al punto dé partida, 
quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho, constar esté 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por ' de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término, de se
senta días contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte, del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería ivigente.. 

León I I de, Marzo de 1881. 
:. . : : J o a q u í n de Posada. 

^Hago saber: que. por D. , Emilio 
Couto Salcedo, vecino de Madrid,, 
residente en esta ciudad, se ha pre

sentado en la Sección de Fomento -
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy, del • mes de la fecha, á 
las diez de sú mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 280 pértenen-.. 
cías de la mina dé tierras • auríferas . 
llamada £a Suena J'rene, sita en tér
mino, .'del pueblo de. Las Médulas,: 
Ayuntamiento dé Lago de Caruce-
do, .^ sitio el citado pueblo de las 
Médulas", y -linda á tbdbs los rum
bos con casas y , fincas particulares 
dél mismo pueblo; hace la designa
ción de las citadas 280 pertenen
cias en la forma .siguiente:, se.ten-
drá por punto de partida el ángulo' • 
Sudoeste de la demarcación de la 
mina «Roselina» junto al pueblo de 
las Médulas, desde él se medirán 
1.400 metros en dirección 135 gra
dos y se colocará la 1." estaca; á los 
2.000 metros de esta dirección 225 
grados la 2.*, á los 1.400 metros do 
esta en dirección 315 grados la 8-", 
y. á los 2.000.metros de esta en 'di
rección 45 grados se encuentra el 
punto de partida, quedando así cer
rado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por dé-
creto de este dia la presente soli
citud,' sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones'los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el'artículo24 'de lá 
ley dé minería. Vigénte. 

León .11 de Marzo de 1881 
joftqulñ de Posada. 



Hago saber: que por D. Jésiís Ui-
oo y Eobles, vecino de León, resi
dente en la misma, calle de Saníá-
Gruz, núm. 12, de edad de 26 años, 
profesión Abogado, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia en el diá 
de hoy, del mes de la fecha, á las 
diez de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cobre llamada Za Es
meralda, sita en término del pueblo 
de Adrados, Ayuntamiento de San
ta María de Ordás, parage que l la
man la peña de la Vela y la devesa 
de Callejo, lindante Sur con tierras 
de las Rozas, Norte con valle de la 
devesa, Este pueblo de Callejo, Po
niente pueblo de Adrados,, dándola 
el título de 'La Esmeralda; hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una.ca
licata hecha entre una tierra de 
Juan Diez, vecino de Adrados y ter
reno del común de dicho pueblo, 
desde él se medirán 50 metros al 
Norte, 50 al Sur, 600 al Este y otros 
600 al Oeste. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. 

Loon 14 de Marzo de 1881. 
•VoAriiiIn de Posftda. 

(Gaceta dol 10 do Enero.) ,' ; 

MINISTERIO DELA GOBERNACION. 

Itcnleg ó r d e n e s . 

Excmo. Sr.: Eemitido i, informe 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por Manuel Herce Larios 
en solicitud de que le sean entrega
das 575 pesetas depositadas en la 
sucursal del Banco de España en 
Logroño, como producto de los bie
nes embargados al padre del mozo 
Miguel Ibarra Munilla, por quien 
correspondió servir al solicitante en 
el reemplazo de 1875, la expiesada 
Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado la instancia presentada por 
Manuel Herce Larios, soldado del ba
tallón de reserva de Logroño, per
teneciente al primer reemplazo de 
1875, en solicitud dé que so le entre-

guen~av5 pesetas, producto de los 
bitinfes'embargados á Matías Ibarra, 

4>BViíe del prófugo Miguel Ibárra 
Múnilla, por el que le correspondió, 
servir. • • ¡ • : • . 
' La Comisión provincial informa 
favorablemente, fundándose en él 
art. 4.° de lá Real orden de 28 de 
Mayo de 1875. Se acompaña el ex
pediente instruido por él Ayunta
miento, en que, prévia audiencia del 
Síndico y del padre del mozo Ibarra, 
que expuso que su hijo estaba en la 
JSepública Argentina, para donde se 
lé Habiá expedido pasaporté en 
tiempo oportuno; y después de dar
se traslado al interesado contrario, 
fué declarado prófugo y condenado 
á la indemnización al, suplente-

Seguido el embargo por la via de 
apremio, se ha depositado la canti
dad que queda indicada. 

Se acompaña certificado de la 
Comisión provincial, en que consta 
que el mozo núm. 7 en dicho reemr-
plazo Manuel Herce Larios, ingresó 
en Caja por no haberlo efectuado «1 
núm. 5 y sido exceptuado el 6. , 

Visto lo dispuesto en los artículos 
111,112, 115 y 116 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856, 
vigente á .la sazón, y las Reales 
órdenes de 1.° de Abril y de 28 de 
Mayo'de 1875: ' 

Considerando que el mozo de que 
se trata, Miguel Ibarra Munilla, no 
sé presentó el dia señalado para in
gresar en la Caja de la provincia á 
pesar de haber sido citado su padre: 
que el expediente de prófugo y la 
declaración de tal han sido hechos 
legalmente; que siendo con arreglo 
á dichas disposiciones responsable 
el padre de la fuga de su hijo, la 
cantidad que se lo ha embargado, 
que no alcanzó para aplicarla á la 
redención del servicio militar del 
suplente, debe servir ú este de in-( 
demnizacion; 

La Sección opina que procede 
disponer la entrega á Manuel Herce 
Larios de las 575 pesetas deposita
das en la sucursal del Banco de Es
paña en Logroño.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D; G. )resolver de confor
midad con el preinserto dictámen, 
de Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde 4 V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Diciem
bre de 1880.—Francisco Romero y 
Robledo.-Sr. Ministro de Hacienda. 

(Gaceta del dia 11 de Enero.) 

l a Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el s i 
guiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Bernardino Gar
cía Buitrago, ex-Alcalde de Arga-
masilla de Calatrava, contra una 
providencia del Gobernador de Ciu
dad-Real, por la que se le hace res

ponsable de cantidades libradas pi»j 
pago de dietas á Comisionados de
apremios, 
; Resulta que para hater. efectivo 
ló que él Ayuntamiento de 1875 á 
76 y 76 á 77 quedó adeudando á los 
fondos municipales, hubo que pro
ceder contra el mismo por la via 
ejecutiva, á cuyo fin la Autoridad 
superior de la provincia nombró 
Comisionados á D. José Herguido y 
D. Justo Alcalá, quienes devenga
ron 872 '52 pesetas; y que reclamado 
su pago, mandó el Gobernador .abo
narlas de los fondos municipales, sin 
perjuicio de que se instrayera el 
oportuno expediente contra los mo
rosos que las causaron, á fin de que 
por ellos fuesen reintegradas. Apa- • 
rece además que la Administración 
económica reclamó al mismo Alcalr 
dé' Buitrago',' y ésté pagó, 110'20 
pesetas por lo que el Ayuntamiento 
anterior adeudaba por el 20 por. 100 
de Propios y pago de contribucio
nes.. . ' .. 

E l Alcalde actual exigió á Buitra
go el reintegro de las referidas can
tidades, extraídas de la Caja muni
cipal sin que Hubiera consignación 
en el presupuesto, y á éste efecto 
procedió al embargo de sus bienes. 
Apeló el interesado para ante él Go-: 
bemador, y confirmada por ésté, do 
acuerdo con la Comisión provincial, 
la resolución del Alcalde, ha inter
puesto el interesado recurso de al-, 
zada. 

Fúndase la providencia apelada 
en que, por más que deban reputar
se como justos y legítimos los pagos 
de que se trata, no existiendo en el 
presupuesto crédito para ellos, y no 
habiéndose observado por lo tanto 
las formalidades prescritas para la 
expedición de libramientos, era pre
ciso convenir en el terreno de una 
estricta legalidad que los procedi
mientos seguidos para su reintegro 
1 estaban en su .lugar, por lo cual se 
mandó que el Alcalde incluyese en 
el presupuesto que formase el cré
dito necesario para reintegrar á su 
vezáBuitrago lasll0'20 pesetasque 
ahora se le exigen, y que en el caso 
de ser cierto que fueran adjudicadas 
al Municipio unas fincas en pago 
del crédito reclamado á los Conceja-
les de 1875 ¡i 77, con cuyos pro
cedimientos se causaron las dietas, 
dé las disposiciones oportunas para 
que, ya de los productos ó ya del 
valor de las fincas, se reintegrase 
igualmente á Buitrago de aquella 
cantidad, cuya inmediata entrega 
se le ordenaba. 

Advierte en primer lugar la Sec
ción que los procedimientos segui
dos contra Buitrago no 16 ha sido 
por acuerdo del Ayuntamiento, sino 
solamente en virtud de providencia 
del Alcalde, no obstante que entre 
las atribuciones de éste no hay nin
guna qué le autorice para ello, por 
lo cual únicamente debió en su caso 
someter el asunto á la Corporación 

^nuriiQif^l para que, en uso de las 
íagu^ftijes que le atribuye el art. 72 
cte'la ley en su párrafo .tercero, y el 
154, resolviera lo que e'stimarafcon-
venicnté.' ' , ' •. ' \:: ~ 
' Además; la Sección juzga impro
cedente la responsabilidad exigida 
á Buitrago por razón de las 872' 52 
pesetas satisfechas ú los Comisiona
dos que eniondieron en un embargo 
anterior á la época de su adminis
tración, porque si como se dice se 
adjudicaron al Ayuntamiento en 
pago algunas fincas, éstas deberian 
responder, no sólo del principal, 
sino también de las costas y gastos, 
conforme á lo determinado en la 
instrucción de 1869, y especialmen
te en su art. 43, y en tal concepto 
no hay motivo para exigir á Buitra
go responsabilidad por haber paga
do de los.fondos del Ayuntamiento, 
eñ virtud de órden del Goberna
dor, y i tenor de Ío establecido en 
la Real órden de 15 do Abril de 1874, 
unas • dietas que el .Ayuntamiento 
tenía ya hechas^ efectivas en las mis
mas fincas adjudicadas, y que por 
lo tanto podia en todo tiempo reali
zar, si es que ya no lo tenía hecho. 

Tampoco halla la Sección motivo 
para exigirle el reintegro de . las 
110'20pesetas que sin.haber con
signación para:ello entregó en pago 
de lo que el Ayuntamiento adeuda
ba por contribuciones, puesto que, 
lo: hizo en cumplimiento de una 
órden de la Administración econó
mica que no podia ménós de obede
cer, dado que se trataba del pago 
de un impuesto consignado.en los; 
presupuestos generales del Estado. 

La providencia apelada sólo se 
funda para exigir á Buitrago el 
reintegro de las cantidades indica
das en no haber para éllo consig
nación en el presupuesto; pero ade
más de que si tal razón hubiera en 
este caso de aplicarse rigurosamen-
té procedería hacer extensiva la 
responsabilidad no sólo al ex-Alcal
de Buitrago, sino también al. Inter
ventor y al Depositario, hay que 
tañer presente que en el mismo fallo 
se consigna el derecho á que de los 
fondos del presupuesto: municipal 
se reintegre al reclamante de las 
cantidades que ahora se le, exigen 
por razón üe pagos que en la mis
ma providencia apelada se recono
cen justos y legítimos. . • -, 

Así, pues,: considerando que el 
Alcalde sarecia de, atribuciones para 
instruir procedimientos do aprémio 
contra su antecesor, y que los pagos 
fueron legitimos y hechos por órde
nes superiores que no podián ménos 
de ser obedecidas; 

La Sección es de parecer que pro-
, cede dejar sin efecto la providencia 
del Gobernadora 

Y habiéndose conformado S. M . el 
Rey, (Q. D. G.) con e l ' preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. 

De Real órden lo digo á Vi S. 



para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 22 de Diciem

bre de 1880.—Homero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Eeal. 

DIPUTACIO» PROVINCIAL DE LEOIf. 

C O N T A . D X J E I A . P R O V X C T C I . A L . 

PRESUPUESTO DE 1880 A 81. MES DE ENERO. ' 

EXTIIACTO de la cuenta del mes de Enero correspondiente al año económi
co de 1880 á 1881 tal como aparece en la formada por él Depositario de 
foxdos provinciales conjeclui' de 23 del actual, y ¡ite seinserta eñ él BO
LETÍN OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el artí 146 del Beglamento de Con-
Utíilidad provincial. • - • 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior .é. 14 .642 54 

Por producto de las existencias que resultaron en 31 de Di -
." ciembve último al cerrarse definitivamente él ejercicio de 

1879 A S O . . . . . ' . . . . . . . , . , . . . . . 227.669 39 
Idem del Hospicio de León 902 62 
Idem del idemde Astorga.' 60 00 
Idem delcontingente provincial de este año económico. . . . 10.775 50 
Idem del idem idem de años anteriores. 12.008. 57 
Idem de reintegros . . .• 8 00 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 16.804 00 

TOTAL CARGÓ 282.870 62 

D A T A . 

Satisfecho & personal de la Diputación 
Idem á material de ideiti. . . . . . • 
Idem ú sueldo del escribiente dé la Junta de Agricultura.. 
Idem i servicio de bagagés 
Idem á personal de obras provinciales 
Idem á ídem de la Junta de Instrucción pública. 
Idem ¡1 idem del Instituto do segunda enseñanza 
Idem i material de idem 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem •.. 
Idem á sueldo del Inspector de primera enseñanza . 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid 
Idem á idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Idem A idem de pobres acogidos en la Casa de Misericordia. 
Idem á personal del Hospicio de León . 
Idem, á material del idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material del idem .' 
Idem á personal de la Casa-cuna de Póríferrada 
Idem á. material de idem , 
Idem ¡i idem de la Casa de Maternidad 
Idem á gastos imprevistos 
Idem ú carreteras. 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

3.522 05 
1.116 70 

83 33 
3.520 80 

854 13 
252 08 

3.129 14 
391 34 
718 73 
119 26 
187 50 

1.666 25 
2.700 00 
1.370 00 

536 24 
12.801 44 

404 15 
6.501 31 

105 58 
345 75 
156 18 
296 00 
300 00 
677 40 

16.804 00 

58.559 36 

CLASIFICACION. 

Por las remesas i los Establecimientos en el mes de Enero 

TOTAL DATA : 

RESÚMEN. 

Importa el cargo ". 282.870 62 
Idem la data 58.553 36 

EnliDepositariaprovincial.)™'^ « g ; " » « 
En la del Instituto '. 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio da León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
En la de la Casa-Maternidad de León 

¡208.520 30 
1.503 101 
1.344 83 I 
9.396 13/ 
1.346 30 
1.826 43 

374 17I 

224.311 26 

TOTAL IGUAL. 

• León 28 dé Fébréró de 1881.—V.° B."—El Vice-Presidente, Gumer
sindo Pérez.—El Contador de los fondos provinciales, Salustiano Pe
sadilla.-

Debiendo precederse por concur
so al nombramiento de dos Ayudan
tes para la Sección , de Obras de es
ta Diputación con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas y la indemnización, 
fija, y también anual de 2.500 pese
tas y exigiéndose para desempeñar
las el título de Ayudante de Obras 
públicas; los que deseen optar & d i 
chas plazas pueden presentar en la 
Secretaría de las mismas antes del 
dia 1.° de Mayo próximo 'venidero, 
el título referido ó copia autorizada, 
un certificado expedido por un In
geniero de Caminos, en el que cons
te que ha practicado estudios de 
carreteras, y su hoja de servicios. 

Lo que se anuncia para que lle
gue á noticia de los que deseen op
tar ¡1 lasplazas mencionadas. 

León 3 de Marzo de 1881.—El 
Presidente, Balbino Canseco.—El 
Diputado Secretario, Sabas M. Gra
nizo. 

EXISTENCIA 224.311 26 

COMISIQNjTO'INCIAL 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N ' 

DEL DIA 24 DE FEBRERO DE 1881. 

Presidencia del Sr . P é r e z Fernandez. 

Abierta la sesión A. las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Bustamante, Molleda y Rodrí
guez Vázquez, se leyó y aprobó el 
acta dé la anterior. 

Se escusó por la Vícepresidenciá 
la asistencia del Sr. Ureña, median
te encontrarse enfermo, según avi
so que pasó ú su casa en la mañana 
de hoy. 

Quedó enterada de la Real orden 
de 28 de Diciembre, comunicada en 
19 del actual, confirmando el fallo 
por el que fué declarado 'D. Anto
nio Domínguez, sin capacidad le
gal para ser Concejal de Campazas. 

Consultado por el Alcalde del mis
mo Ayuntamiento si para ser elec
tor, de Compromisarios so necesita 
llevar dos años de residencia fija en 
el Distrito, quedó acordado hacerle 
presente que se atenga á lo dispues
to en el art. 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877, absteniéndose de 
hacer consultas sobre todos aquellos 
asuntos én los cuales lá Comisión 
tiene que resolver como Tribunal de 
alzada. 

En descubierto varios Ayunta

mientos del.partido de Sahagün por 
el contingente carcelario de 1876 al 
81 inclusive, se acordó publicarlos 
en el BOLETÍN, á fin de que en el tér
mino do ocho dias los realicen, ex
pidiendo á la terminación de dicho 
plazo, comisiones de apremio por 
los débitos. ' 

Solicitado , por Estefanía López, 
madre del mozo Isidro Robles. Ló
pez, que • so le permita alegar l a . 
misma excepción que le fué otorga
da en el reemplazo de 1879, me
diante ú haberse puesto enfermo el 
dia de la declaración de soldados, y 
tenido que abandonar el Salón, se 
acordó que con citación de los inte
resados se admita á la reclamante 
la prueba que presente á fin de 
acreditar el particular indicado, i n 
formando el Ayuntamiento de V a l -
defresno en pleno lo que le conste, 
como igualmente si el mozo se en
contraba ó no en el local. 

Comprendido en el caso 10.°, ar
ticulo 92 de la ley do reemplazos, 
Esteban García Prieto, núm. 1.* del 
Ayuntamiento, de Boca de Huérga-
no en 1880, se acordó declararle 
exento de activo y alta en la Re
serva. 

Siendo ante el Ayuntamiento y 
no ante esta Comisión donde han de 
alegarse en el tiempo y forma que 
la ley determina, lo mismo las ex
cepciones existentes que las sobre
venidas, por las causas que indican 
los artículos 94 y 123, requisito no 
cumplido por el mozo Clemente 
Iglesias Ponga, núm. 2 del Distrito 
de Castrotierra, quedó acordado no 
haber lugar á lo que el interesado 
solicita. 

Accediendo á la instancia de A n 
tonio González Nutiez, núm. 3 de 
1880 por Vega de Valcarce, se acor
dó entregarle el pase de un herma
no, que presentó son expediente, 
dejando testimonio en el mismo.. 

Cumplido por el mismo Ayunta-' 
miento lo prevenido en el art. 85 de 
la ley, respecto del mozo Ramiro 
García Martínez, y no habiendo 
concurrido á hacer valer sus dére-
chos en el dia señalado, quedó re
suelto no haber lugar á abrir uñ 
nuevo juicio para el interesado, i 
quien se notificará esta resolu
ción para que pueda utilizar los re
cursos procedentes. ; 

En vista de lo manifestado por el 



Alcalde de Candin, ee acordó rogar 
al Sr. Gobernador interese al de L u 
go para que estreche al Alcalde de 
Triacastela, í fin dé qiie cumplien-r 
do lo dispuesto en laleydeKeempla-
zos, haga .que Benigno Rodríguez, 
se presente á¡ la revisión de' su'éx-
pediente. 1 

De acuerdo con el Comisario de 
Guerra de esta plaza se fijaron los 
precios de suministros militares pa
ra el corriente mes. 

León 4 de Marzo de 1881 . — E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

E X T R A C T O DE LA SESION 
DEL DIA 3 DE MARZO DE 1881. 

Presidencia del Sr. P é r e z Fernandez. 

Abierta la sesión ¡i las once de la 
mañana con asistencia do los seño
res Büstamante, Ureña,.Molleda y 
Rodríguez Vázquez, sé leyó el acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Quedó enterada do las Reales ór
denes confirmando los fallos de esta 
Comisión, déclarando exentó de ac
tivo A Marcelino Pollañ, por el cupo 
de La Pola de Gordon; declarando 
soldado por él de Destriana á Mel
chor Chana, y concediendo autori
zación para sustituir ó redimir á 
Francisco Prieto, del Ayuntamiento 
de San Esteban de Nogales. 

Se acordó señalar, los Jueves de 
cada semana para celebrar las se
siones de la Comisión, á las doce en 
punto de la mañana, sin perjuicio 
de reunirse los demás dias según lo 
exija el servicio. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Quintana del Marco, se-
acordó facilitarle el presupuesto de 
1872-73, dejando en él expediente 
certificación de sus detalles. 

Consultado por el Alcalde de Cam
po de Villavidél, si ha de recono^-
cerse al hermano de un mozo, que 
se halla impedido para el trabajo, 
se acordó hacerle presente qué 
se atenga A la circular de 30 de 
Enero del año último, y ¿ l o dis
puesto en la ley. 

Siguió reunida la Comisión para 
el despacho de los asuntos remiti-

. dos í informe por el Sr. Gobernador. 
León 11 de Marzo de 1881.—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

TOADOS. 

D. José Rodríguez de Miranda, Es
cribano del Juzgado de prime
ra instancia de Astorga y su par
tido. 
Doy fé: que en la demanda de 

tercería de dominio, entablada por 
D.° Eustaquia Algaiz Bretón, vecina 
de esta ciudad, contra su marido 
D. Manuel María Verdes, ejecutado, 
y D. José Carrete Alonso, de la mis
ma vecindad, ejecutante, por con
secuencia del embargo de bienes 
practicado á instancia de éste, para 
hacerse pago de mil quinientas pe

setas, á cuyo pago habia sido con
donado por sentencia firme dictada 
en juicio civil ordinario fundando 
su tercería en que los bienes embar
gados liábiim 'sido ádqmridós con 
dinero y producto de los iaportados 
por aquella • al - matrimonio, sólici-: 
tando sé declarasen de su pei'tétíeii-
cia, y se suspendiesen los procedi
mientos de apremio porque las mu
jeres casadas no responden de las 
deudas contraidas por su marido, y 
comunicado traslado al Verdes y 
Carrete, lo evacuó éste solicitando 
se desestimase la' demanda por in
fundada, nó habiéndolo hecho el 
Verdes, por lo que fué declarado; re-
beldé, y seguida pór'tqdos sus trá
mites y citadas las partes para sen-, 
tencia, se. dictó la definitiva, cuya 
parte dispositiva, escomo sigue: . j 

; Partt dispositiva ic sentencia. 

" «Falló: que. debo absolver y ab
suelvo á D. José Carreto Álonsódela 
démanda de tercería dé dominio que 
contra él y D. Manuel María Verdes 
ha deducido D." Eustaquia , Algaiz. 
Bretón, sin hacer expresa condena
ción de costas; • mandando -en su 
consecuencia que continúen los pro
cedimientos de apremio suspendido 
hasta hacer completo' pago dé lo ' 
que D. Manuel:'María ' Verdes le 
adéuda. -. 

Asi por esta sentencia que por 
rebeldía del ejecutado Verdes y con 
sujeción á lo preceptuado en el ar
tículo mil ciento noventa do la cita
da ley do Enjuiciamiento civil, se 
publicará en el BOLETÍN - OFICIAL de 
la provincia, lo mando, pronuncio y 
firmo.—Luis Veira. 

Publicación.—Leida y publicada 
fuélasentencia anterior por el señor 
Dr. D. Luis Voira, Juez do primera 
instancia del partido, estando cele-
trando audiencia pública en Astor
ga á diez y nueve do Febrero de mil 
ochocientos ochenta y uno, por an
te mi Escribano de que doy fé; no 
habiéndose estendido antes por fal
ta de papel.—Ante mí: José Rodrí
guez de Miranda.» 

Lo relacionado más latamente 
aparece y lo testimoniado conviene 
á la letra con el original que en di
chos autos y en mi poder queda al 
que me remito. 

Y para que pueda tener lugar la 
inserción acordada, expido el pre
sente en Astorga á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
uno.—V.-B."—Veira.—José Rodrí
guez de Miranda. 

D. Manuel Buitrón Luis, doctor qn 
Derecho civil y canónico, Abo
gado del Hustre Colegio de Va-
Uadolid y Juez de primera ins

tancia de Valencia do D. Juan y 
' . sú partido. 

Hago saber: Que han solicitado 
la inclusión en las Listas Electora-
lésj'D. Francisco Rodríguez Cure-
ses, de Villamañan; D. • Cándido; 
García González,' de Campó de V i 
llavidél; D.; Tomás Chamorro Mar
tínez, de Castrofuerte; D. Santiago 
Sánchez Alonso, de Villamañan; 
D. Ellas Cárreño Montiel, de idem; 
D. Nicolás Gómez Tranches, de 
idem; D. Miguel Barreras Colinas, 
dé idem; D. Wenceslao Cüreses 
Montiel, de ídem; D. Simoñ DominT 
gúéz García, de ídem; D. Esteban 

Montiel Marchan, de idem; D. A n 
gel López de la Fuente, de idem; 
D. Antonio Porrero Calvo, de idem; 
D. Pió Carro Domínguez, de idem; 
-y D; Manuel del Valle Barco, de 
Castrofuerte. 

Lo que se anuncia para los que 
quieran oponerse á la, demanda lo 
verifiquen dentro del término' de 
veinte dias á contar desde la inser
ción de este en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. -

Valencia de D. Juan 18 de'Marzci 
de 1881.—Manuel Buitrón Luis.— 
Por mandado de S. S.*, Claudio de 
Juan. • . . . . . . . 

JUZGADO MÜNIGIPAl DE LEON. 

NACIMIENTOS registradas en este Juigaio 'chtrmü- la 1." decena de Mano 

DÍAS; 

10 

NACIDOS. VIVOS. 

LEG1TIMOS.: NOLEGITIMOS g 

25 

NACIDOS SIN V I D A 
Y.MUEBTOS ANTES D E SER INSCRITOS 

NOLEGITIMOS T O T A L 

ambas clastE. 

25 
Lóon 11 de Marzo, de 188] . — E l Juez municipal, Jacinto 

Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juíffado durante la I.* decena de Mano 
de 1881, clasificadas por sexo y'estado civil de los fallecidos. 

F A L L E C I D O S . 

Solteros Casados Viudos T O T A L 

H E M B R A S . 

Solteras Casadas Viudas T O T A L 

T O T A L 

15 

León 11 de Marzo de 1881.—Él Juez municipal, Jacinto 
Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes. 

Imprenta de l a D i p u t a c i ó n Provincial . 


